
RESOLUCIÓN NÚMERO
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Justicia

1029 10 JUN 2025
DE. _

" Por la cual se efectúa modificación a la desagregación del presupuesto de
algunos de los proyectos en la Resolución No. 005 del 2 de enero de 2025, del

Ministerio de Justicia y del Derecho"

EL SECRETARIO GENERAL DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las que le confiere el
Decreto 1068 de 2015 expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, articulo

19 del Decreto 1523 de 2024, Decreto No. 0965 del 2 de agosto de 2024, el Decreto 1621
de 2024 y la Resolución No. 2348 del 12 de diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 1523 de 2024, el Presidente de la República decretó el
Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y el presupuesto de gastos para la vigencia
fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025, incluyendo al Ministerio de Justicia y del
Derecho.

Que conforme al Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024, "Por el cual se liquida el
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2025, se detallan las
apropiaciones y se clasifican y definen los gastos", el Gobierno Nacional apropió en el
presupuesto de inversión del Ministerio de Justicia y del Derecho Sección 1201, la suma de
SETENTA y TRES MIL CIENTO VEINTICINCO MILLONES NOVENTA Y UN MIL
QUINIENTOS TREINTA PESOS MICTE ($73.125.091.530).

Que el Decreto 1621 de 2024 dispuso en su articulo 19 que el jefe del órgano o en quien
este haya delegado la ordenación del gasto podrá efectuar mediante resolución las
desagregaciones presupuestales de las apropiaciones contenidas en el anexo del decreto
de liquidación.

Que el Decreto 1068 de 2015 en su articulo 2.8.1.7.5. establece que "El registro de la
ejecución del presupuesto de rentas y recursos de capital y del presupuesto de gastos del
Presupuesto General de la Nación en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF
Nación, deberá hacerse de conformidad con el Catálogo de Clasificación Presupuestal -
CCP que establezca la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio
de Hacienda y Crédito Público y en los tiempos que permitan conocer la situación de las
finanzas con mayor cercanfa al momento de generarse el hecho económico"

Que el Decreto 1068 de 2015 en su articulo 2.9.1.2.7, modificado por el articulo 19 del
Decreto 412 de 2018, establece la obligación de las entidades usuarias del SIIF Nación
para desagregar el presupuesto al máximo nivel de detalle, de conformidad con el Catálogo
de Clasificación Presupuestal CCP establecido por la Dirección General del Presupuesto
Público Nacional.

Que mediante Resolución No. 0005 del2 de enero de 2025. se efectúo la desagregación al
detalle del anexo del decreto de liquidación en el presupuesto de inversión del Ministerio de
Justicia y del Derecho para la vigencia fiscal 2025 por un valor de SETENTA y TRES MIL
CIENTO VEINTICINCO MILLONES NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS
MICTE ($73.125.091.530).
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CONTINUACION RESOLUCIÓN NúlRD 2 9_0E .1 O JY~la2~r~ se efectúa
modificación a la désagregación dei presupuesto de algunos de los proyectos en la Resoiución No.
005 del 2 de enero 'de 2025, del ~/nisterlo de Justicia y del Derecho'

Que mediante la presente resolución se realiza modificación a la desagregación
presupuestal del proyecto de inversión denominado "MEJORAMIENTO DEL ACCESO A LA
J(JSTICIAA TRAVIOS DE LOS SISTEMAS LOCALES DE JUSTICIA Y DE LOS MODELOS
DE ATENCiÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE CASAS DE JUSTICIA Y CONVIVENCIA
CIUDADANA A NIVEL NACIONAL", esto debido a que fue objeto de modificación al
presupuesto de sus productos y actividades como consecuencia de los recursos apropiados
en decreto de liquidación para la vigencia 2025 y deblan ser actualizados y aprobados por
el Departamento Nacional de Planeación en la plataforma PIIP de dicha entidad.

Q:ue, en mérito dei lo expuesto,

RESUELVE:

TOTAL

20 20111011202 0800e

e 1202 0800 20

ARTíCULO PRIMERO. - Realizar la modificación a la desagregación del presupuesto del
proyecto de inversión No. 20 denominado "MEJORAMIENTO DEL ACCESO A LAJUSTICIA
A. TRAVIOS DE LOS SISTEMAS LOCALES DE JUSTICIA Y DE LOS MODELOS DE
ATENCiÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE CASAS DE JUSTICIA Y CONVIVENCIA
CIUDADANA A NIVEL NACIONAL contenido en la resolución No.005 del 2 de enero de
2025, del Ministerio de Justicia y del Derecho, en la vigencia fiscal asl:

I I .
ORO SUBORO ITEMj-----O-ES.C --RIPCI6N
SPRY

MEJORAMIENTO DEL ACCESO A LA
JUSTICIA A TRAV~S DE LOS SISTEMAS
LOCALES DE JUSTICIA Y DE LOS
MODELOS DE ATENCIÓN DEL PROGRAMA $128.000.000 $6.700.000.000 $6.828.000.000
NACIONAL DE CASAS DE JUSTICIA Y
CONVIVENCIA CIUDADANA A NIVEL
NACIONAL ~

1

2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL I
01. CAPACIDADES Y LA OFERTA OEL SISTEMA
DE JUSTICIA _ ACCESO EFECTIVO A LA $lia.ooo.ooo $6.700.000.000 $6.828.000.000

JUSTICIA
e 1202 0800 20 201ÚOl ~ .-+CASAS DE JUSTICIA EN OPERACIOÑ
e -¡ZO? 0800 20 201l!Dl -O.?-t~DQu1'5i"CI6"'N'5'E~IÉNES y SERVICIOS
C 1202 0800 20 2011101 1202003 CENTROS DE CONVIVENCIA CIUDADANA EN

OPERACI6N
C 1202 0800 20 2011101 _ -º-2 _ AOQUISICT6N-OE BIENES y SERVICiOs

C 1202 0800 20 2011101 1202026 ~~~~;l~E ATENCI~N DE JUSTICIA

C I 1202 0800 20 iOITíOi 02 ,ADQuisICI6"N"i)EBIENES y SERVICIOS
C 1202 ;0800 .~.?oiil01 1202035--~ViCIO-OEASISrENCiATéCNíCA~

-C:::--,-~_2.o~0_á.29_20--l2Q.1}101, _ºL~Q~~!o6~~DE_.~IENES y SER\{If.I.~ $.~~8:ooo.o00s 3.398.~._~58,OO - s'~~5i6:~fI.9..258

AinícULO SEGUNDO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los

JAMES HARES )=-~,':co
CHAlO FRANCO (iOM(l

GOMEZ (. =lmClUO"~

CHAlO FRANCO
Secretario General

'lO JUN2025

Elabor6: Johan Torres - tontratista GGPP - OAP ~- \a ,J
Revisó: Jenny Adriana Rodríguez Franco - Coordinadora GGPP - OAP -r--\

Omar Enrique Hanggi Va'oyes.- Jefe de la Oficina Asesora de Planeacl6n
Laura Vanessa Gonzalez Abril -Contratista - Secretaria General ~
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